
Y para que sirva de notificación a Salvador Martí-

nez Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, se

expide el presente edicto para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", así como para su co-

locación en el tablón de anuneios de este Juzgado, expido

y firmo el presente .

Cartagena, a siete de enero de mil novecientos no-

venta y siete .- El Magistrado-Juez, Matías Mánuel

Soria Fernández-Mayoralas .- La Secretario .

Número 345

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-

do de Primera Instancia número Siete de, Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo número 540/96, ainstanciasdel Banco
Español de Crédito, S .A., representado por el Procurado r

- Sr. Jhménez Martínez, contra Aurelio Mirete Sáez y José

Mirete Sáez. así como contra sus esposas, a los efectos

del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, sobre recla-

mación de 1 .694 .369 pesetas de principal, más otras

750.000 pesetas, calculadas para costas, y en los que se
ha dictada la siguiente y literal :

Providencia Magistrada-Juez Sra . Valcárcel Gar-
cía .- En Murcia, a dieciocho de diciembre de mil nove-

cientos noventa y seis . Dadacuenta; por presentado el an-

terior escrito por el Procurador actor, únase a los'autos

de su razón, y confonne se interesa, cítese de remate a los
demandados mediante el oportuno edicto que se publica-

rán en el tablón de anuncios de este Juzgado y el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", librando a tal fin el
oportuno oficio del que se hará entrega al referido Procu-

rador para que cuide de su curso y gestión, a fin de que

los referidos demandados puedan personarse en autos en

el término de inueve días, bajo aperctbimiento de que en

caso de no verificarlo, serán declarados en rebeldía y les

parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Asimismo, y conforme se interesa, se declaran em-
bargados los siguientes bienes : Fincas números 54 .455
del Registro de Orihuela ; 34.455 y 34 .351 del Registro de
Mazarrón, 20.453-6, 20.473, 20 .475- y 20 .014 del Regis-
tro de Murc i a número Ocho; 745 y 1 .888 del Registro de
Pilar dc la Horadada, y 15.911; 16.317, 16 .319 y 16.315

del Registro de Murcia número Cuatro ; haciéndose saber
dicha traba a los dem:indados mediante los edictós antes
acordados librar ; líbrense los oportunos despachos para

la efectividad de los referidos embargos, y rcepecto de

las fincas embargadas, en su caso . líbrese mandamicn-
to por duplicado al Sr . Registrador de la Propiedad co-

rrespondiente, con los insertos necesarios, para que se

tome anotación preventiva de dicho embargo, haciendo

constar en el mismo, además, de las formahdadcs pre-

venidas en los artículos 1 .453 de la L .E C, ., co relación

con el artículo 42-1 de la Ley Hipotecaria . 166 tle so

Reglamento, y demás concordantes, que cada una de

lás fincas responde, sin perjuicio de tercero, de la tota-

lidad de las cantidades reclamadas ; hágase entrega de

dichos despachos al Procurador para que cuide de su

curso y gestión .

Así lo manda y firma S . S°. de lo que doy fe.-

Ante mí.

Y para que surta los efectos legales oportunoti . y sir-

va de-citación de remate en forma a los demandüdos antes

mencionados así como a sus cónyuges, cuyo dnmiciho

conocido es en Murcia . C/ Nerva, número 30, expido el

presente en Murcia a diecinueve de diciernbie de mil no-

vecientos noventa y seis .- La Secretaria, María dcl Car-

men Rey Vera .

Número 347

PRIMERA INSTANCIA

DE YECLA

EDICT O

Don Pedro V . Cerviño Saavedra . Juez en provisión tem-
poral en el Juzgado de Primera Instancia de Yecla .

Por el presente edicto, hago saber : Que cn este Juz-
gado se tramita expediente de dominio, bajo el dómero

74/96, a instancia de doña Josefa Martínez Sahatcr, para

la inmatriculación de la siguiente finca :

."En término de Yecla, y en el paraJe conocido como
Arbellón de la Dama, un solar de supérficie md u-escien-

tos dieciocho metros cuadrados . que linda: Norte . cauce :
Sur, José Luis Santa Rovira ; Este. Miguel Antonio Are-

llano Cantos, y Oeste, Ramón Ortín Marco" .

Por el presente se convoca a las persona~ ignoradá .,

a qúienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada,

para que en el término de diez días siguientes a la publi-

cación de este edicto puedan comparecer en el expediente

alegando lo que a su derecho convenga . _

Dado en Yecla, a dieciocho de dic iembre de mil no-
vecientos noventa y seis .- El Magistrado-Juez . Pedro V .
Ce rv iño Saavedra.- El Secretario .


